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ya mencionados. Extremo éste que si bien se tuvo en cuenta
por el órgano instructor, no es menos cierto que la cuantía
de la sanción es excesivamente alta, ya que según se refleja
en el acta de denuncia fue levantada el día 19 de octubre
de 1998, y el día 4 de noviembre de ese mismo año presenta
toda la documentación, si bien la presenta una vez que ha
sido denunciado, pero con una actitud tendente a modificar
el hecho típico y antijurídico, significando que procede una
reducción de la sanción, a tenor del artículo 131 de la
Ley 30/92, y 31.7 de la Ley 2/86, señalando que el recurrente
cuenta con numerosos expedientes pero según se ha podido
comprobar en todo ellos se aprecia una actitud reparadora
del hecho infractor, e incluso no consta que en el expediente
exista una confrontación con otra empresa operadora que impi-
da que con la presencia de esas máquinas sin la correspon-
diente autorización pueda haber otra empresa interesada en
la entrada de sus máquinas en el local, ni se aprecia que
el recurrente realice una actividad tendente a impedir o difi-
cultar la entrada de cualquier empresa destinada a la actividad,
circunstancia ésta que tendría mucha más importancia a la
hora de imponer una sanción mayor a la recurrente.

I V

Con respecto a la responsabilidad de la sancionada por
la infracción administrativa constatada, baste expresar que
para que exista infracción administrativa, en cuanto acción
típicamente antijurídica, no es necesario que junto a la volun-
tariedad del resultado se dé el elemento del dolo o culpa,
sino que dichas conexiones psicológicas únicamente habrán
de tenerse en cuenta como elemento modal o de graduación
de la sanción administrativa, y así se expresa, la Sentencia
del Tribunal Supremo de 22 de febrero de 1992, cuando
dice:

“En todo acto sancionador se requiere, para ser conforme
a Derecho, que en la conducta del sujeto pasivo se den los
elementos esenciales para que sea sancionable, siendo uno
de estos elementos, en aplicación de la teoría del delito, la
culpabilidad dolosa o culposa desplegada por el sujeto que
sea contraria a la norma y antijurídica, para efectuar correc-
tamente el reproche administrativo”.

En igual sentido se expresa la Sentencia del mismo Tri-
bunal de 5 de diciembre de 1987. Igualmente, la Sentencia
del Tribunal Constitucional de 28 de abril de 1990, número
76/90, aunque referida al procedimiento sancionador en mate-
ria tributaria mantiene que en materia de infracciones admi-
nistrativas “sigue rigiendo el principio de culpabilidad (por dolo,
culpa o negligencia grave y culpa o negligencia leve o simple
negligencia)”.

Vistos, la Ley 2/86, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de
Máquinas Recreativas y de Azar, aprobado por Decreto
491/96, de 19 de noviembre, y demás normas de general
y especial aplicación, resuelvo estimar parcialmente el recurso
interpuesto, declarando una reducción de la cuantía de la san-
ción impuesta a un millón de pesetas (1.000.000 de ptas.),
equivalente a 6.010,12 E, sancionándose, dentro de la falta
grave.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico, P.D. (Orden de
18.6.2001). Fdo.: Sergio Moreno Monrové.»

Sevilla, 14 de enero de 2002.- El Secretario General
Técnico, Sergio Moreno Monrové.

RESOLUCION de 14 de enero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
resolución adoptada por el Consejero de Gobernación
al recurso de alzada interpuesto por don Julio Miguel
Martín Moreno, contra la Resolución del Delegado del
Gobierno de Granada, de fecha 25 de enero de 2000,
recaída en el expte. núm. GR-513/99-EP.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al interesado don Julio Miguel Martín Moreno, contra Reso-
lución del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en Granada, por
la presente se procede a hacer pública la misma, al no haberse
podido practicar en su domicilio reproduciéndose a continua-
ción el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En Sevilla, a diecinueve de octubre de dos mil uno.
Visto el recurso interpuesto y con base en los siguientes

A N T E C E D E N T E S

P r i m e r o . E l p r o c e d i m i e n t o s a n c i o n a d o r
núm. GR-513/99/EP tramitado en instancia, se fundamenta
en la denuncia levantada el 21 de noviembre de 1999, por
miembros de la Unidad de Policía adscrita a la Comunidad
Autónoma de Andalucía, incluidos en el ámbito de aplicación
de la Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad, en virtud de la cual:

En el establecimiento público denominado “Pub Pala-
dium”, se produjo el incumplimiento del horario reglamen-
tariamente establecido, por el exceso de la hora de cierre (4,25
horas) con respecto a aquélla en que el mismo debería encon-
trarse cerrado al público.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, fue dictada resolución por el Ilmo. Sr. Delegado del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada, por la que
se imponía multa de cien mil pesetas (100.000 pesetas,
601,01 euros), como responsable de una infracción a lo dis-
puesto en el art. 26.e) de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de
febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana (BOE 46,
de 22 de febrero de 1992), en relación con el art. 1 de la
Orden de 14 de mayo de 1987, por la que se determina
el horario de cierre de los espectáculos y establecimientos
públicos (BOJA 42, de 14 de marzo de 1987), y art. 81.35
del Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto (BOE 267,
de 6 de noviembre de 1982).

Tercero. Notificada la resolución sancionadora, el inte-
resado interpone en plazo escrito, calificado como recurso de
alzada al amparo del artículo 110.2 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, en el que sucintamente formula las siguientes
alegaciones:

Con fecha 31 de mayo de 1999, traspasé el referido
negocio, tramitando mi baja en todos los organismos con efec-
tos de dicho día, adjuntando como prueba: Resolución del
contrato de arrendamiento de fecha 18 de junio de 1999,
parte de baja en la Seguridad Social por cese en la actividad
y baja en el I.A.E., con data 31 de mayo de 1999.
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FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el artículo 39.8 de la
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma, el Consejero de Gobernación es
competente para la resolución de los recursos de alzada inter-
puestos al amparo del artículo 114 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, contra
las resoluciones de los Delegados del Gobierno de la Junta
de Andalucía.

Por Orden de 18 de junio de 2001 (BOJA núm. 79,
de 12.7.2001), artículo 3.4, la resolución de recursos admi-
nistrativos en el ámbito competencial de la Consejería de
Gobernación, ha sido delegada en su Secretaría General
Técnica.

I I

De acuerdo con el artículo 26.e) de la Ley Orgánica 1/92,
de 21 de febrero, constituye infracción leve: “el exceso en
los horarios establecidos para la apertura de establecimientos
y la celebración de espectáculos públicos o actividades recrea-
tivas”. La descripción de la infracción no es completa, sino
que contiene una remisión implícita a la norma en la que
se disponen dichos horarios, que en el caso de la Comunidad
Autónoma es la Orden de 14 de mayo de 1987 de la Consejería
de Gobernación, por la que se establece el horario de cierre
de espectáculos y establecimientos públicos, que desde esta
perspectiva debe considerarse elemento integrante del tipo.

I I I

En lo referente a las alegaciones formuladas:

a) El acta/denuncia que dio lugar a la incoación del expe-
diente fue levantada a doña María Nieves Ortega como pro-
pietaria y responsable del establecimiento de referencia, el
21 de noviembre de 1999.

b) El expediente se incoó a don Julio Miguel Martín More-
no, ya que según los antecedentes obrantes tanto en la Dele-
gación del Gobierno de Granada como en el Ayuntamiento
de la citada capital, éste era el titular de la licencia municipal
de apertura, no obstante las pruebas aportadas por el mismo
desvirtúan los hechos por los que fue sancionado en la reso-
lución ahora recurrida; así tanto de la resolución del contrato
de arrendamiento, de fecha 18 de junio de 1999, del parte
de baja en la Seguridad Social por cese en la actividad y
de la baja en el I.A.E., ambas con data 31 de mayo de 1999,
se desprende que don Julio Miguel Martín Moreno no guardaba
relación alguna con el local objeto de sanción en el momento
en que fue levantada el acta/denuncia.

Por cuanto antecede, vistas la Ley Orgánica 1/92, de
21 de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana;
el Real Decreto 2816/82, de 27 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento General de Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas; la Orden de 14 de mayo
de 1987 por la que se determina el horario de cierre de los
espectáculos y establecimientos públicos, así como las demás
normas de especial y general aplicación, resuelvo estimar el
recurso interpuesto, anulando la resolución recurrida.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de

13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico, P.D. (Orden de
18.6.2001). Fdo.: Sergio Moreno Monrové.»

Sevilla, 14 de enero de 2002.- El Secretario General
Técnico, Sergio Moreno Monrové.

RESOLUCION de 10 de enero de 2002, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se autoriza al Ayuntamiento de Moraleda de Zafayona
(Granada) para que enajene trece viviendas de sus
bienes de propios a los vecinos ocupantes de las
mismas.

Ha tenido entrada en esta Dirección General de Admi-
nistración Local escrito del Ilmo. Ayuntamiento de Moraleda
de Zafayona (Granada), solicitando la autorización para ena-
jenar trece viviendas de sus bienes de propios a los ocupantes
de las mismas.

Las viviendas objeto de enajenación son las que se rela-
cionan a continuación:

- Vivienda en Carretera del Turro, núm. 15, a favor de
don José Pérez Arcallados por importe de 23.841,07 euros,
es la finca registral 927, inscripción 2.ª, del Registro de Alhama
de Granada.

- Vivienda en calle Bilbao, núm. 10, a favor de don Andrés
Lucena Cervera por importe de 27.905,83 euros, forma parte
de la finca registral 2.671, inscripción 2.ª, del Registro de
Alhama de Granada.

- Vivienda en calle Bilbao, núm. 12, a favor de don
Manuel Cervera Camino por importe de 28.144,38 euros,
es la finca registral 2.671, inscripción 2.ª, del Registro de
Alhama de Granada.

- Vivienda en Carretera del Turro, núm. 25-A , a favor
de don Angel Molina Moreno por importe de 12.727,75 euros,
es la finca registral 3.630, inscripción 1.ª, del Registro de
Alhama de Granada.

- Vivienda en Carretera del Turro, núm. 25-B, a favor
de don Manuel Arroyo Ordóñez por importe de 12.323,15
euros, es la finca registral 3.631, inscripción 1.ª, del Registro
de Alhama de Granada.

- Vivienda en Carretera del Turro, núm. 27-A, a favor
de don José Antonio Maldonado Amador por un importe de
12.323,15 euros, es la finca registral núm. 3.632, inscrip-
ción 1.ª, del Registro de Alhama de Granada.

- Vivienda en Carretera del Turro, núm. 27-B, a favor
de don Francisco Cervera García, por importe de 12.323,15
euros, es la finca registral 3.633, inscripción 1.ª, del Registro
de Alhama de Granada.

- Vivienda en calle Fray Leopoldo, núm. 98, a favor de
don Tomás Parejo Acebedo y doña Dolores López Marín, por
importe de 10.013,76 euros, forma parte de la finca registral
930, inscripción 2.ª, del Registro de Alhama de Granada.

- Vivienda en calle Fray Leopoldo, núm. 100, a favor
de don Rafael Fajardo Fernández, por importe de 10.013,76
euros, forma parte de la finca registral 930, inscripción 2.ª,
del Registro de Alhama de Granada.

- Vivienda en calle Fray Leopoldo, núm. 102, a favor
de don Isidro Roldán Guerrero por importe de 10.013,76
euros, forma parte de la finca registral 930, inscripción 2.ª,
del Registro de la Propiedad de Alhama de Granada.

- Vivienda en calle Fray Leopoldo, núm. 104, a favor
de don Gerardo Morales Márquez, don Antonio Morales Már-
quez y don Francisco Márquez Cano, por importe de
10.013,76 euros, forma parte de la finca registral 930, ins-
cripción 2.ª, del Registro de la Propiedad de Alhama de
Granada.

- Vivienda en calle Fray Leopoldo, núm. 106, a favor
de don José Antonio Muñoz Cortés, por importe de 10.252,79


